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En el mismo al Procurador Santibáñez doy fe.­
Rebolleda.

El doctor don José Antonio Ríos, protomédico

de este reino y el licenciado don José Gómez del
Castillo, mé-dico y cirujano de esta ciudad, en cum..

plimiento del superior decreto qlJe antecede: deci­
mos: que supuesto el estado morboso de don Fran_

cisco Form1s, que hemos descrito en nuestras
certificaciones anteriores, convienen p:ua su cura­

ción los remedios humectantes, cefálicos ó corro..

borantes de la cabeza y, por consiguiente, de todo

el sistema nervioso; estos se reducen á los baños

generdles en tina, sueros, aguas de yerbas humee­

tan tes y en su tiempo debido las pociones cefálicas:

no hay <.luda que estos auxilios se pue<.len ministrar

en la misma prisión; pero, prescin<.liendo de la suma

incomodidad que ofrece aquel lugar para su admi..

nistración, su efecto es mas seguro fuera de la pri·

sión con respecto á la vehemente pasión de ánimo

en que se halla constituido dicho don Francisco

Formas, que siendo la principal causa del delirio

melancólico, de que (según parece) está dominado,

siempre que esta esté en su vigor serán frustráneos

los auxilios que prescribe el arte para este caso, que

es cuanto podemos informar sobre lo mandado.­

Santiago y enero 16 de 18r2.-Doetor losé Anto
11io Ríos.-LzCenúado losé Gómez de! Castz!lo.
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Santiago, 16 de enero de 18 I 2.-Póngase con

sus antecedentes y llévese á la Comisión como está

mandado.-(Hay una rztbrzca).-Rebolleda.
En dicho día hice saber el anterior decreto á la

parte de don Francisco Formas, doy fe.-Rebo~

/leda.
En el mismo al Ministerio Fiscal, doy fe.-Re­

bolleda.
San tiago 16 de enero 1812.-Y vistos por 10 que

resulta de la certificación que antecede en la que no

se considera urgentísima, ni de absoluta necesidad la

tran ¡ación que solicita don Francisco Formas para

la administración de los medicamentos oportunos á
la recuperación de su salud y, con consideración

también á que se halla próxima la resolución de su

causa, declárase no haber lugar por ahora á esta

solicitud. - Fe1'11álldez.- Vz/lalón.-Rod1·fguez.­

González.-Ante mí.-Rebolleda.
En dicho día hice saber el anterior decreto á la

parte de don Francisco Formas, doy fe. - Rebo­

/leda.
En el mIsmo 10 notifiqué al Ministerio FiscaI.­

Doy fe.-Rebolleda.

Santiago, á cinco de febrero de mil ochocientos

doce.-Habiendo llegado á noticia de la Comisión

que don Francisco Formas recibió un recado del

coronel don Jual1 Mackenna por mano de don José
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Antonio Tortel, residente en Valparalso, ó que este
oficiosamente le dijo á Formas que si Mackenna lo
llamaba para negocio en la conjuración que se es­
taba proyectando contra los señores Carrera, no
fuese, porque este hombre estaba como loco; res­

pecto de hallarse Formas en el estado de facultad
que informaron á fojas, los flcultativos, tómese á la

mayor brevedad declaración á dicho Tortel por el
Gobernador de Val paraíso, quien así mismo la de

volverá á la Comisión, cerrada; librándose al efecto

testimonio de esta providencia, con el correspon­

diente oficio.- Vzlla16n -Fernández.-Rodrfguez.
-González.-Ante mí, Rebollcda.

Concuerda con su original, de que certifico.-San­

tiago y febrero cinco de mil ochocientos doce.­

Ramón R1ÚZ de Rebolleda, escribano público.

Incluimos á V. testimonio de la providencia li­
brada á efecto de que se tome, en ese su juzgado,

declaración sobre el contenido de ella á don José

Antonio Tortel, vecino y residente en ese puerto.

Procure V. evacuarla á la mayor brevedad posi­

ble y devolver el pliego á la Comisión; ó bien con

el conductor 6 en su defecto con el primero seguro

que se presente porque está la causa en estado de

no admitir demora.
Dios guarde á V. muchos años.-Santiago, 5 de

kbrero de 1812.-LoYenzo /os¿ de Villalón.-/osé
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loaquflt Rodrfguez -MamtelFemández de Burgos.
-Pedro losé G01lzález Alamos. - Señor Gober­

nador de Valpara!so don Francisco de la Lastra.

Valparalso y enero 7 de 1812. - Guárdese y

cúmplase lo mandado por los señores comisionados

que se expresan y hecho devuélvase en la forma de

estilo.-Lastra.-Ante mí, Sállclzez.

Declaración de don Juan José Torte\.-En la

muy noble y muy le..d ciudad y puerto de Valpa...

ra!so, en siete de febrero de mil ochoLietltos doce

años, el Gobernador de estf" pueno, en cumpli

miento de lo mandado, hizo comparecer á mi pre·

sencia al ayutlante mayor de anillería, don Juan
Jo é Tortel, á quien se le recibió juramento, que lo

hizo en forma debida, poniendo la mano derecha
sobre la cruz de su espada y bajo de este pie, ente­

rado de la orden que anteced,=" dijo:

Que no llevó recado ninguno del señor Macken­

na á don Francisco Formas que aludiese á conju­

ración ni tampoco el que declara le dijo nada de

oficio sobre el particular, pues se hallaba ignorante

de que hubiese tal conspiración y que, desde el día

veinte)' tres de noviembre próximo pasado que

consiguió licencia del superior Gobierno para tra­

tar de restablecer su salud, no se ha ocupado hasta

ahora en otra cosa. Y que lo dicho es la verdad, so

cargo del juramento hecho en el que se afirmó y
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ratificó habiendo leído su declaración, la que firm6

con el señor Gobernador, doy fe.-Iuan lo.\é Tor
te/l.-Lastra.-Ante mí, José Atarfa Sánchez, es­
cribano público y real, registros y hacienda.

Devuehro á Vds. por manos del propio conduc~

tor, el testimonio de la providencia librada por esa

Comisión con el oficio y declaración del ayudante

mayor del cuerpo t1e artillería don Juan José Tor­

tel!.

Dios guarde á Vds. muchos años.-Valparaíso y

febrero 8 de 18 r 2.-Francisco de la Lastra.-Se'

ñores Jueces Comisionados.-Sar,ti tgo, 24 de fe­

brero de 1812 .-Pónganse con los autos de su asun·

to.-(Hay una 1,úbrica). -Rebolleda.
En dicho día hice saber el anterior decreto al

Ministerio Fiscal, de que doy fe.-Rtbúfleda.
En el mismo á don Juan José Santibáñez, doy

fe.- Rebolleda.

Consiguiente á la recusación hecha del doctor

don José Teodoro Sánchez, nombrado conjuez en

la causa de los conspiran tes del veinte y siete de

noviembre, se ha subrogado al doctor don Lorenzo

Fuenzéilida en su lugar y se avisa á V. para que sin

demora proceda en este importante y retardado ne­

gocio, transcribiendo al nombrado este oficio para

que concurra sin excusa.-Dios guarde á V. mu-
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chas años.-Santiago y febrero 15 de 1812.-/osé
llfiguel de Carrera.-/osé N¡'colás de la Cerda.­

eñor conjuez don Lorenzo VilLtlón.
Santiago y febrero 24 de J 81 2.-Agréguese á

los autos de la materia y hágase saber.-(Hay 1ma
rúbrica). -Rebo!!eda.

En dicho día hice saber el anterior nom bramiento

á don Lorenzo Fuenzalida, do)' fe.-Rebo/leda.
En el mismo al Ministerio Fiscal, doy fe.-Re·

bolleda.

En el mismo al Procurador don Juan José San­

tibáñez, de que doy fe. -Rebolleda.

En el mi mo al señor don Juan de Dios Vial, doy
fe,-Rebo/leda.

En la causa seguida de oficio sobre la conspi.

ración, del veinte y siete de noviembre último, con­

tra el Excelentísimo señor Presidente don José

Miguel de Carrera y los señores comandantes don

Juan José y don Luis, sus hermanos, vistos y aten·
tamente considerado su mérito, lo expuesto por el

Mini terio Público y lo prevenido por la leyes de

la segunda y séptima Panida, las del Ordenamiento

Real, en PoI libro octavo, las de Recopilación de

Castill¡.¡, en igual libro, las glosas de SLlS eXfJositoo

res, las ordenanzas militares y reales cédulas refe­

rentes de casos semejantes y los más recomenda.

bles criminalistas y consultando profundamente
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sobre la quietud y tranquid<.ld pública, primer ob.

jeto y ley suprema del Estado, que debe apreciarse

mucho en las críticas circustancias de las revolu­

ciones del reino y por otras consider ciones fiollti.

cas que se han medit~do deteni J ¡mente y con ma,

duro acuerdo para no emplear una arma deslruc­

ra cuando se trata de coadumnar todo los pueblos

y conciliar sus ánimos; pareciendo por lo mismo

templar en lo pOSible el rigor de las le}es que su.
jetarse á su severidad.

Fallam : qu~ debíamos condenar y condena·

mas al cafJitán don José Domingo y su h~rmano

don José Antonio Huici, prófug-os en rebeldlrt, á

ocho años de destierro á la isla de Juan F erllández.

Al liberto Rafael Echavarrh ell Ci.1CO años al mis­

mo deslino. Al capitán dlln Francisco Formas en

dos años á la villa de Quillota, con la caliJad de

que cum[JliJo el plazo de su confinaci6n, no vuelva

á esta capital sin previa licencia del superior Go

bierno. Al capná I don Goibriel Larr,lin, por dos

años á Combarbalá con la misma caJiJaJ r la de

presentarse al juez del lugar un Jía á la semana.

Al señor coronel don Juan Mackenna, por tres

años á la ciudaJ de San Juan 6 á la Rioja, del dis·

trito de Buenos Aires á su elecci6n y con igual

calidad de no volver sin licencia de este Gobierno.

Al teniente don Francisco Ramón de Vicuña, por

dos años á la Ligua 6 Petorca, así mismo á su elec-
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ción; que el doctor don José Gregorio Argomedo

se traslade por un año á la villa de A oncagua, sin

que esto le sea de nota perjudicial á su reputación,

contándo e el término de las condenas desde el

día dt' la prisión. Al s~ñor coronel don J uw de
Dios Vial se declln por libre de tnda complicidad

con una satisfacción solemne p:lra su indemniz<lción.

Al doctor don Bernardo Vélez absuelto de la inse­

tanci 1 y á los capitanes don José l\LHcial Vigil y

don Santiago Muñoz Bez,lnilla, de la acusación fis'
cal, sin costas, condenándose á los demás, manco­

munadamente é insólidum, en las del proceso, á

escepcion del coronel Vial y doctor Argomedo, que

sólo pagarán las caus~d(\s por su parte, dándose

cuenta á la Excelentísima Junta para su aprobación

ó la moJificación, que fuese de su superior justifi­

cado arbitrio. Así lo proveyeron, mandaron y fir­

maron, los señores jueces de la Comisión, en esta

ciudad de Santiago de Chile á veinte y siete días

del mes de febrero de mil ochocientos doce años,

de que doy fe.-Lorenzo fosé de Vdlalón -Doctor

fosé fonquín RodJ1guez Zorrilta.-Dodor Ped,o

fosé GOllzdléz Alamos -llful/uel Fenuindez. - Lo·

t'e1lZ0 FUe1lzalzda.-Ante mi, Ramón Ruiz de Rebo~

!leda, escribano público.

Excelentísimo señor:-Pasamos á manos de V.

E. la sentencia que ha dado la Comisión de Jus-
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tlcla en la (auS'! contra los conjurados de veinte y

siete de novi, mlm- último. para que V. E. se sirva

aprobarla ó modificarla;

Nada ha h ...cho la Comisión que no haya con·

ceptuado de j Isticia y en esta apreciable virtud

descansará p<1rd siempre Sil conciencia.

Dios glldrde á V E. muchos años. - Santiago

á veinte y si. te de febrero de 1812.-Excf'lenllsi.

mo seiior.-LOI enzO !(lst de Vzllalóu. - Doctor lo

sé fOtlqufu Rodrffuez Zornlla. - Doctor Ptdro !(lsé

González A la mos. - Ala1l11eI Fe1Ul1 IIdez. Loren­

zo Fllellzalz'da -A la Excelentísima Junta Guber

nati va del Reí no.

Santiago. 27 de febrero de 181 ~.-Agréguese á

los autos de la materiél.-Cerda.-Pol·talts -Ante

mI, Rebolleda.
En di, ho día hice saber el anterior uecreto al

Ministerio Fisc.al. doy fe. Rt'bolleda.

Santiago dt' Chile y marzo 17 de 1812.-Vista

la sen tencia q lIe a ntt'cede, prlln unciada en vei nte

y siete de febrero último por los cinco juects co­

misionados, se reforma. en cuanto se considera ha­

ber lugar en el modo siguiente: la COl1fin,lción del

coronel don Juan l\IILkel1na. se verificará IJar e

término de dos años á la haciendd de C'italJilco con

la calidad que se eXlJles en la misllld sentencia.

El teniente don Francisco RamGn de Vicuña, por
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el término de un año se trasl;.¡dará á la misma ha­

cienda de Catapilco; pero se le permite traficar en

los pueblos de Petorca, Ligua y costas de Puchun

cavÍ. El doctor don Jo é Argomedo y don Fran­

ci 'co Formas á la población de San Francisco del

Monte, bajo las mismas declaraciones y términos

que se prtscriben en la propia sentenci 1. El liber­

to Rafael Cha\' Irria á la ciudad de Coquimbo por

dos años, con libertad de poder traginar desde es­

te punto para adelante á su elección; con estas de­

claraciones hágase sdber á las partes par.-l su cum­

IJlimiento.- Cerda.- Por/ales.-Ante mí, Rebo­
lIeda.

En dicho día, mes y año hice saber el superior

auto que antecede al señor don Juan Mackenna,
de que dar fe. __ Rebol/eda.

En el mismo al señor don Juan de Dios Vial,
doy fe.-RLbo/leda.

En el mi::.mo al doctor don José Gregario Argo·

medo, de que doy fe.-Rebo/leda.

En el misno á don Francisco Vicuña, de que
doy fe.-Rebolleda.

En el mismo al Ministerio Fiscal del Crimen,
de que doy fe.-Rebol/eda.

En el mismo a la p Irte de don Gabriel Larraín,
de que doy fe.-Rebolleda.

En el mismo á don Francisco Formas, doy fe.
Rebolleda.
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En el mismo é~ Rafael Chavarda, doy fe.-Re­
bolleda.

En el mismo al alcaide de la real caree!, doy fe.
-Rebolleda.

En el mismo al doctor don Bernardo Vélez, doy
fe.-Rebo/leda.

Excelentísimo señor:-EI doctor don José Gre­

gario de Argomedo, ante V. E., con mi mayor

respeto, digo: que de resultas de la causa seguida

por los sucesos de la noche del veinte y ,i te de

noviembre, se ha ordenado mi translació.l á la po_

blación del Monte. Mi obediencia fué tan ciega

que no me detenía la crudeza de un temperamt:.nto

el más contrario á mi salud. El corto recinto me

privará de la falta de ejercicio á caballo que me

han ordenado los físicos, por una hiJropesía de

que estoy amenazado. Despreciaba las lágrimas

de treinta y tres personas de familia que se sostie~

nen diariamente de mis cortas entradas. Ellas me

clamaban que con la privación de mi oficio y la

distancia de una h"ciendita, cargada de ¡.>ensiones,

iban á mendigar Ó á perecer de hambre. Pero sor­

do á todo mandé buscar al momento una caS.l pro~

porcionada á tanta gente. Creía que aunque Ilues­

tras alimentos serían los suspiros y gemidos de

todos, las amarguras se tem¡.>larí¡.¡n lIoranuo unidos.

Mis fuerzas cuando no son para una casa sola. no
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pueden dividirse entre dos. Pero, Señor Excelen­

tísimo, á m! me ha convenido no dar hoy á V. E.

la última prueba de mi sumisión. No se ha encon­

trado, sino una habitación contagi Ida de cal~ntura.

o h<iy humanidad para echar allí tantos inocen­

tes, ni el amor sufre botarlos al campo. Medito

cuando leo la sentencia, por Jo qUl~ observo en las

conden;¡s, que la benigna intención de V. E. ha

sido moderar las penas, mucho más cuando no hay

en el proceso, después de la sentencia de la Comi­

sión, pedimento alguno para aumentarlas. Cuente

V. E. con L1<; gracias más ex¡;re ivas de mi parte

por tan piadosa idea. Pero si no debo creerme in­

digno de esa piedad, yo estoy conforme con la

predicha sentencia de la Comisión. En la villa de

Aconc;¡gu<1 carezco de todas relaciones, pero en·

contraré una casa que alquilar y podré poner un

bodl:'gón p ra sulJsistir, si hay alguno que condoli.

do de mi situación me auxilie, ó ¡.¡odré sembrar

trigo ó una ch,¡cra. Si no pudiese ser en Aconca,

gua, tiene V. E. todas las poblaciones del reino

desde Valdivia hasta Copia¡.¡6. Quip.ro, Señor Ex·

celentlsimo, estar con mi f ,milia, porque de otro

modo no puedo subsistir y en parte donde poder

tomar ¡¡Igún destino para su alimento. ¡Ah! s~ñor

¡qué pruebas tan sinceras de gratitu I experimen·

taría V. E. mías, de mi mujer é hijos, si la corta

extensión de mi haciendita fuera el lugrtr de mi
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separación! Llenaría de bpndiciones á V. E y todo

el luto qlle cubre hoy su corazón se troc;¡ría en
delicias. no me movería de ella y jamás aspiraría á
otro bi.en, pero, si no se puede, acepte V. E. al

menos mi rllegos para otro destino en la e rma

expue. t<l, a i V. E. lo su ,Iico. etc.-!ost' Gre·
gorio de A l-gonzedo.

antiago, 21 de marzo dt' 18r 2.-Guárdes lo

proveí lo Can-era.-Cerda.-Rebollcda
En dicho dla hice saber el anterior decreto al

doctor on José Gregorio de Argomedo. doy f

Rebolleda.

Excelentí 'imo ~eñor.-EI Procurador de pobres,

por el señor don Juan 1 la kenna, respetuos Imente

represento á V. E. que, sin embargo de estar reco·

nocido á la justificación con que se dignó la E.·ce­

lentlsima Junt'1 reformar la s ntenci pronunci la

por los señores jueces de la Comisión, en la c usa

que se le ha seguido sobre la conspiración df'l em­

te y siete de noviembre d 1 añ pasado. su propio

honor y el de su descendenci'l exigen tener en su

poder un d( cume;¡to de su inocencia así por p te

motivo como por lo demás que c nvenga á su de­

recho:
V. E. suplico se sirva mandar se le dé tes ti·

momo en forma del proceso, con citación del i\I i-

TOMO xl'
22
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nisterio Fiscal, es justicia, etc.-!uan losé Sanfz·

bttiiez.
antiago y marzo 21 de 1812.-Désele el testi·

monio que pide, con citación del Ministerio Fis.

cal.-Carrera. -Astorga.-Rebolleda.
En dicho día hice saber el decreto de la vuelta

al señor don Juan Mackenna, doy fe.-Rebolledao
En el mismo al Ministerio Fiscal, doy feo-Re·

bolledao

Excelentísimo señoro-Habiéndome pedido don
R. Rebolleda, por medio de un dependiente suyo,
trescientos pliegos de papel para la compulsa que
tengo pedida de Jos autos, que solo tienen dos­
cientas diez y ocho fojas, de lo que se infiere que
de cada foja original quiere sacarle con el objeto
de aumentar hasta un punto extremo sus derechos,
así por esta razón como por otros motivos reser­
vados que tengo y para evitar más molestia á VoE.
con este individuo, espero que tendrá la bondad
de ordenar se me entregue el proceso; pues en ca·
sa tengo un escribiente de cohfianza que saque
dicha compulsa, la que concluida se procederá al
cotejo por medio del escribano que tenga V. E. á
bien nombrar, quedando responsable al pago de la
autorización.

Dios guarde á V. E. muchos años.-Santiago y
marzo 24 de 181 2.-Excelentísimo señor.-luan
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Mackcmla.-Excelentísimo señor Presidente y se.
ñores Vocales de la Excelentísima Junta Guberna.
tiva del reino.

Santiago, marzo 24 de 1812.-Enviando su es­
cribiente al archivo donde obran estos autos, sá.

q uese por él, á presencia del escribano, el testi.­
monio que se solicita, sin ejemplar.-Carrera.­
Cerda.-Rodl'fgUCz, secretario.

En dicho día mes y año comuniqué el decreto
anterior á la parte de don Juan Mackenna, de que
doy fe.-Rebolleda.

Excelentísimo señor.-Don Gabriel de Larraín,

existente en esta doctrina de Quilimad, con mi ma­

yor respeto á V. E. digo: que después de haber sao
lido de esa capital á que se me condenó, he tenido

el dolor de que agravándoseme las enfermedades

que contraje y de las que se me medicinó en la ca­
pital, me hayan imposibilitado para la continuación

del viaje al lugar de Combarbalá. Las agitaciones

del corazón que son incesantes con el recuerdo de
mi padecimiento y las penalidades del largo cami­

no que he tenido que andar con la salud quebran­
tada me han reducido al extremo de no poder mo..
verme, ni dar un paso adelante y, supuesto que V.

E. modificó y reformó el dictámen de los jueces de
la comisión en cuanto á la pena de los demás com­

prendidos en mi causa, no juzgo extraño que ya
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nisterio Fiscal, es justicia, etc.- luan losé Santz­

btt'-iez.
antiago y marzo 21 de 1812.-Désele el testi·

monio que pide, con citación del Ministerio Fis·
cal.-Carl'e1'a. -Astorga.-Rebolleda.

En dicho día hice saber el decreto de la vuelta

al señor don Juan Mackenna, doy fe.-Rebolleda.
En el mismo al Ministerio Fiscal, doy fe.-Re·

bolleda.

Excelentísimo señor.-Habiéndome pedido don
R. Rebolleda, por medio de un dependiente suyo,
trescientos pliegos de papel para la compulsa que
tengo pedida de Jos autos, que solo tienen dos­
cientas diez y ocho fojas, de lo que se infiere que
de cada foja original quiere sacarle con el objeto

de aumentar hasta un punto extremo sus derechos,
así por esta razÓn como por otros motivos reser·

vados que tengo y para evitar más molestia á V. E
con este individuo, espero que tendrá la bondad
de ordenar se me entregue el proceso; pues en ca·
sa tengo un escribiente de cohfianza que saque
dicha compulsa, la que concluída se procederá al
cotejo por medio del escribano que tenga V. E. á

bien nombrar, quedando responsable al pago de la
autorización.

Dios guarde á V. E. muchos años,-Santiago y

marzo 24 de 181 2.-Excelentísimo señor.-luan
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Mackcnna.-Excelentísimo señor Presidente y se.
ñores Vocales de la Excelentísima Junta Guberna·
tiva del reino.

Santiago, marzo 24 de 181 2.-Enviando su es­
cribiente al archivo donde obran estos autos, sá·
quese por él, á presencia del escribano, el testi.­
monio que se solicita, sin ejemplar.-Carrera.­
Cerda.-Rodrí¡;uez, secretario

En dicho dla mes y año comuniqué el decreto
anterior á la parte de don Juan Mackenna, de que
doy fe.-Rebolleda.

Excelentísimo señor.-Don Gabriel de Larraln,
existente en esta doctrina de Quilimarl, con mi ma­

yor respeto á V. E. digo: que después de haber sa­
lido de esa capital á que se me condenó, he tenido
el dolor de que agravándoseme las enfermedades

que contraje y de las que se me medicinó en la ca­
pital, me hayan imposibilitado para la continuación

del viaje al lugar de Comb3rbalá. Las agitaciones
del corazón que son incesantes con el recuerdo de
mi padecimiento y las penalidades del largo cami­
no que he tenido que andar con la salud quebran­
tada me han reducido al extremo de no poder mo...
verme, ni dar un paso adelante y, supuesto que V.
E. modificó y reformó el dictámen de los jueces de
la comisión en cuanto á la pena de los demás com­

prendidos en mi causa, no juzgo extraño que ya
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que no fuí indultado en aquel beneficio cuente al
menos con la satisfacción de que, atendit'ndo al mal

estado de mi salud. se digne V. E. permitirme cum·

pla con el término de mi destino en el distrito de
esta jurisdicción, concediéndoseme la libertad de po­

der transitar en la circunferencia de veinticinco le·
guas para diligenci r los medios dI' adquirir la sub·

sistencia, porque privado de la pos sión del empleo
que ejercía ar zco enteramente d. arbitrios para

ubvenir á mis precisas nece iclade .

Yo no he sido condenado, señor, á erecer á 1m

pulso de la inrligencia, ni la razón consiente que al

afligido se le filja más, porque cuanlO sería hacer

in oportable 1 amarg 1 situación qu le oprime. De

quí es que, SI V. E. no se digna minorar el térmi·

no de mi padecimientos, será ju to que a' menos

me otorgue la graci, de permanec r en Quilimarf,

distante setenta leguas de eo;a cal ital y treinta de

Combarb lá, c mo que aquí, con la protección de

un hermano que me auxilia, [Jodré cont r con otros

consuelos que:: de ningún m do tendré en Combar.
bajá.

Yen esta virtud:

A V. E. pido y suplico se digne acceder á mi so

licitud, mandando se me remita la providencia que

se me expidiere pflra mi resguardo, que es gracia

que espero en justicia, etc. - Gab1'zd de Larra{n.
Santiago, y abril 2 de 1812 -Como se pide y
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agréguese al proceso para constancia dándose en
testimonio al interesado.- Carrera.-Portales.­

Rodríguez, secretario.
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l.-PROCLAMA DEL PRESIDENTE DE LA EXCELEN­

TÍ 'D1A JUNTA, DON JOSÉ MIGUEL CARRERA, SO'

BRE LA CONSPIRACIÓN DEL 27 HE 'OVIEMBRE DE

J 811.

La Providencia que vela sobre los sucesos de

Chile para llevarlo á su prosperidad, sin embargo

del empeño con que una porción considerable de

sus habitantes estudian su destrucción y ruina,
descubrió la infame y negra conspiración en que

se meditaba el golpe decisivo contra la salud ge­

neral. La clara noche del 27 de este mes debió

cubrir espantosamente nuestro hemisferio con el
reflejo de la sangre humana. Ella era destinada

para principiar el sacrificio común. U na familia

entera, de rango, de patriotismo y virtuosa, debió
ser inmolada al cuchillo de una traición. Los hom

bres que públicamente titularon á los Carreras de
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defensores titulares de la patria, conforme á los
clamores del pueblo, sólo hicieron semejante de
c1aración para descuidarlos y ganar el tiempo ne­
cesario á la ejecución de sus tramas horribles. Si
hubiesen conseguido su idea, todavía estada obran­
do el puñal. Pero fueron descubiertos, y tan ca,
bardes como traidores, se entregaron vilmente á
sus mismas dctimas, que no quisieron alborotar al
pueblo cua'ldo se trataba de evadir su riesgo. Es­
tan presos y sus declaraciones convencen que su
conjuración era de estrago más horrible que la del
1.0 de abril si la mina reventab 1 con sus intencio­

nes. El enemigo oculto y el invasor á la oscuridad
es más dificil de precaver que el que se presenta
con descaro y con arrojo. La muerte de una casa
(familia) no llenaba los planes de la conspiración.
Los bárbaros que incluíar en el decreto de muerte

la mansedumbre del bello sexo, no podían perdo­
nar cabeza. Bien saben esos malvados que esa fa·
milia tiene tantos defensores como enemigos su

iniquidad, que desde entonces era manifiesta á
much:>s y nunca creí·jo de los corazones generosos
que pretendían destrozar. Mil veces oyeron de­
nUllcios que desatendieron y sofocaron, - aunque

vestidos de fundamento, porque desean el pereci
miento de su individuo, si los despedazan los abo­

rrecedores del bien público. Pero si la suerte trajo
á manos de los buenos chilenos á los infames y
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tiranos más horrendos, su causa irá al fin y su
sangre lavará su delito. La tiranía no conseguirá
sus intenciones por más que medite y que piense.
Todos los malos son pocos para penetrar la salud
chilena, mientras la guarnece la barrera robusta de
unas tropas fuertes, decididas todas por su bien.
Más como ellos son pensadores y el impío no
cesa de maquinar, es necesario que estemos sobre
las armas. Entonces será feliz y glorioso el resul~

tado del último extremo y de la ¡nvación que in­
tenta la desesperación. El Gobierno conoce que
mientras tiembla á su vista la maldad. descansan en

reposo los ciudadanos juiciosos. Pero temiendo
que la intriga siembre desconfianzas, hace saber á

los habitantes de Santiago que deben mantenerse

en la persuaci6n de que esos regimientos sólo exis­
ten y estan reunidos á su vista para su seguridad

y defensa, y que deben deferir enteramente á la

autoridad ejecutiva que vela por este grande obje·
to, y estar satisfechos de que su empeño entr6 ya

en los limites del entusiasmo y que este hecho aca­
bara la obra ó concluirá su existencia.-Santiago,

29 de noviembre de 181 l.-fose llfigttel de Ca
rrera.
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11. -OFICIO CO. QUE EL YOC.\L DE LA E. 'CELENT1­

SI.l\ JUNTA DON BER ARDO O'lllGGI S, ENVíA AL

SOBERANO CONGRESO UNA COPIA DE LA UMARIA

IN TRUÍDA CON MOTIVO DE LA CONSPIRACIÓN DES

CUBIERTA EL 27 DE NOVIEMBRE (1).

Excmo. señor.- compaña á V. E. la sumaria

formada contra los cómplices en la conjuración
meditada contra el Excmo. señor Presidente de
este Poder y demás personas de su familia, para

que, impuesto de su contenido y de las implican­

cias que resultan, se tomen con la brt'vedad que

exige un asunto de tanta importancia y gravedad,

las medidas ó providencias que corre~pondan en

justicia.

Dios guarde á V. E. muchos años.-Santiago,
30 de noviembre de 18 I J.-Bernardo O'Higgins.
-Excmo. señor Presidente del Alto Congreso.

I11.-RESPUESTA DEL PRE !DENTE \' VICE PRESI­

DENTE DEL ALTO CONGRESO A LA JUNTA GUBERNA·

TIVA (2).

En el testimonio de la sumaria sobre la conspi­

ración de la noche del 27 se echan de menos las

declaraciones que se habrán tomado á las personas

(1 y 2) BIBL. NAC. FOlldo Antiguo, vol. 35, págs. 187 y 197.
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arre"tadas (á excepción ele dos) y de que natural­
mente habrán resultado indicios contra otrds que

estan pres,tS y no se mencionan en el sumario. V.
E. dispondrá de que si ha sido defecto de la S .
cretarla, se de p:lche todo para tomar 1)s conoci·

mientas n cesarius.-Dios guarde á V. E. muchos

años.- aLt del Congreso y n wipmbre 30 dI' 1811.

-Dl''¡'a]1tíll de Echwerrta, 1residente.-Dr. Hz'·
pólz"to de Vi/legas, vic .pr i lente _ Al E.·cmo.

señor presi lente y \'OC les ele la dutond,u.l ejecu

tiva.

IV.-OFICIO DEL DIPUTADO DE BUENOS AIRES

DON Ih.l'NAI'1l0 DE VER.\ \' PIl'TADO AL GOBIEr"

NO DE ESA I'I'O\"lNCI •

N.o 22 -Rcscrz'ado.-Excn.o. Sf'ñ r: Cual do el

movimiento d . .j. de SI' t1emore nos 1romedo! 1 'i

mejores resultado", ree :nplazaclfls, el Congreso y el
Gobif'rIlo por hl1mbrt"s en su ma) or p Irte em¡ eñ ­

dos por la grande obra dI' Id regener.lción ameri­

~ana; cU:lndo las df'liberaciones qut' empezaban á
salir de ambas as' ciaciones se atrclían el apr cio del

pueblo y . rc>pMab n los c,tmino' de 1.1 felicidad del

país; cuando é~te se congratul'lba ya por la alianza

muy e tre ha con V. E.; acreditada en el aumento

considerable de las cantidades de pólvora con que

se le quería auxiliar, la revolución del 15 de no-
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viembre último ha cambiado todo el semblante de
las cosas hasta hacer incalculables los fines en que

terminará esta crisis terrible.
Lo cierto es que el 27 por la noche se descubrió

una conspiración de varios oficiales contra los Ca·
rrera; y éstos se han empeñado en hacer su autor
al señor l\1ackenna, sin duda para colorir los suce·
sos del 1 S, Y dar un motivo á 1<1 deposición de este
digno oficial, que á pesar de haber probado coarta·
da en su confesión, se halla preso é incomunicado,
como 10 estan el capitán de artillería don Francisco

F armas y el doctor don José Gregario Argomedo,
éste porque fué convidado por un jóven para pren­
der á los Carrera, y despreciando la invitación no
la denunció; y aquél porque fué sorprendido en e
sitio en que se juntaban los conspiradores.

Formas no había confesado otra cosa sino que
el Capitán de Granaderos don Domingo Huici lo
convidó la noche del 27, Y él accedió, á cierta expe·

dición cuyo objeto le prometió revelar después; y
como repentinamente cayeron sobre ellos y huyó
Huici, no pudo saber el fin con que fué llamado. Se
extremese la humanidad al recordar la especie inau'

dita de tormento que inventaron los mismos ofen"
didos para arrancar á ese infeliz una declaración foro

jada á su antojo y acomodada á sus designios. De
la Cárcel transJadaron al reo, sin otra orden superior,

al cuartel de granaderos, lo pusieron en un calabozo
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donde ya estaba colocada una mesa y Santo Cristo;
le intimaron sentt"'ncia de muerte que había de ejel
citarse dentro de dos horas. Lo obligaron á recibir
al ministro eclesiástico que l~ oyó sacramental­

mente. Em pezó después á auxiliarlo. Lo sentaron
en un banco donde veja delante seis soldados con

el fusil preparado. Ultima mente, le vendaron los

ojos y mandaron en alta voz apuntarle ... Aquí paró

á escena, porque advirtiendo la constancia del reo

en no añadir cosa alguna á su confesión, menos

conseguirían con matarlo. El probó todos los horro

res del cadalso: lo único que le faltó fué el descanso

eterno que sucede al vacío de la existencia. Quedó

infatuado, y cadadíase extenúa más. Corre que lo

han hecho firmar una exposición contra l\IackFnna;

y el pueblo sufre en silencio los insultos de la fuer­

za. Ha visto el día 2 quitar el Congreso, disolverlo,

y decretar que los diputados no puedan salir de la

capital sin licencia; y asombrado en incertidumbn

de su suerte, ya se pronostica ser vendido, ya sa.­

queado, ya restituido á la esclavitud del Gobierno

aspirado por los europeos, que hoy son toda la con

fianza de los revolucionarios, y les han acompañado

armados en los cuarteles mientras se realizab,n sus

planes. Por otra parte, sea que después han medi

tado en las resultas que pueden temer de las pro

vincias, ó que intenten llevar el engaño hasta el

extremo, ó que precipitados sin sistema en suceS05
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tan ruidosos, piensen ganars~ la estima-::i6n pública

con pruebas d q e j;¡más serían c I a es, ello es

que en el m nifiesto sobre la depo ici6n dd Con­

greso n por m tivo la hipocre. í 1 un que los di ...

puta los no tU\'itron "dI, r para aclar.lr ¡,( il"gitimi­

dad de la Cortes de E paña. Pu >de también ser

este un pr t,·xto necesario cuando 1 o tení 111 otro de

que ech, r m'lno. El director d I farsa . el nue_

vo e rel rio on, LlllUel Rodrígu Z joven inlré­

IJido. ldvilo' . intrígant p , "engativo, de \ll\ talento

vivo per uperficiot1. El fué rcpul (Ido p( r el con

greso pI diput;¡ ión de Talea. O mina el coraz6n

de los d po it lrios de la fllt:rzd (los Carn ra); y
r i 11 o qu II h 1 11 e\':} lo mi I rújula que tSdho·

gar Sil r (Iltimiel lO. En el manitie. to dlc.t que no

estáb 1111 s en estado de i'lstalar Congreso hasta que

el ÚllilT'o r ult do de la Espdña ó el ¡Jlome ,le la

metr li. n ob iga -e á una i'ld( ¡len encia abso·

luta. 1 p so que no d jú pi.~dra P lr mov"r para

qu .. lo ·Ii"ie-en diputado en T aIc-l. En fin, las cir­

cun t nci 11) on las más du iúsa..

En e"te conflicto t,)mé el partí lo el dirigir un

expreso á la Junta de l\lendoza para que allí se de'

teng el con UClOr de 1.1 plata que se remita á esta

Casa de loneJa, previniéndole me avise su llegada

para d( liberar conforme al estado de las cosa. si

acaso ántes no mudaban de aspecto y me resolvía

á dispoller continuase su marcha. N i la premura del
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tiempo, ni el temor de ser descubierto me permi­
tían expresar entonces las causas de estas medidas,
que espero que V. E. se sirva aprobar, sin referir~

las en su contestación, pues no sabemos si se res'
petará la correspondencia del enviado de un estado

aliado, á pesar de que, guan.lando la neutralidad

más ri~orosa, disfrute de toda consideración y aún
las apariencias de la amistad de los novadores, y

procuro conservarla con la dignidad que correspon­

de al carácter de un diputado de V. E. He dicho

muchas veces y no cesaré de repetir, que en Chile
faltaban virtudes cívicas para la presente revolución,

y que el egoísmo y ambición característica de sus

moradores siempre enfermos de hígados y sangre

por la boca, es incompatible con el gobierno popu­

lar. Pnede ser que la imprenta (que acaba de llegar)

ilumine este horizonte tempestuoso, y que una fuer­

za de afuera arroje de la capital á los limites del

reino es"lS tropas veteranas tan corrompidas c:omo

estacionarias é inacomodable con el sistema de la
libertad, ¡Oh! ¡Cuánto lo hubiera hecho V. E. pro­

gresar si hubiera gozado la paz de Chile! Concen­

tradas entonces en si mismas, la~ pr0vi cias del

Río de la Plata serian hoy la potencia más podero·

sa de la América meridional! La Providencia las

haga triunfar Illego para que Buenos Aires pueda

realmente titularse la gran capital del sur;-Dios

guarde á V. E. los años necesarios para consumar
TOMO xx 23



354

esa grande obra.- Santiago, 9 de diciembre de
I8II.-Excmo. 3eñor.-lle1'1lardo de Vera y Pút·
tado.-Excmo. Superior Gobierno del Río de la

Plata.
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